
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Santa Cruz de 

Lorica-Córdoba, Dieciséis (16) de Agosto de Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL. 

RADICADO: 2023-00225-00. 

DEMANDANTE: ASALIA STELLA SANCHEZ 

SANCHEZ. 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO 

PRUEBA PERICIAL. 

 

 

Producto del decreto de pruebas al interior del presente juico 

verbal de responsabilidad civil contractual iniciado por la señora 

Asalia Sanchez Sanchez contra la sociedad BBVA Seguros de 

Vida S.A., en la audiencia inicial celebrada el pasado veintidós 

(22) de mayo de 2024, entre otros medios probatorios, se decretó 

la aportación de una experticia a instancia de la parte 

demandada, la cual había sido previamente anunciada en el 

escrito de contestación a la demanda.  

 

En efecto, dentro del término judicial otorgado, -veinte días 

siguientes a la aportación de documentos de la historia clínica de 

la accionante-, la sociedad demandada BBVA Seguros de vida 

S.A, en fecha veintiuno (21) de junio de 2024, aportó la prueba 

pericial decretada, elaborado por el profesional Gabriel Duque 

Posada. 

 

Subsecuentes con lo anterior, y de conformidad con el artículo 

228 del Código General del Proceso, para efectos de contradicción 



se pone en conocimiento de la parte demandante la referida 

prueba pericial.    

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PUBLICITAR con destino a la parte demandante, y 

para efectos de contradicción el dictamen pericial aportado por la 

sociedad BBVA Seguros de Vida S.A, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 228 del Código General del Proceso.    

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

El Juez, 

MARTIN ALONSO MONTIEL SALGADO. - 

 

 

 

 

MARTIN ALONSO MONTIEL SALGADO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Lorica 
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